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JUICIO: TORRETTA ELIDO VICENTE c/ GIMENEZ DANIEL ERNESTO s/ DESALOJO. EXPTE.
N° 351/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

CONCEPCIÓN, 20 de abril de 2026.

Atento a que la diligencia practicada no cumple con las previsiones establecidas en los arts. 496 y

497 del CPCCT —en cuanto no se ha dejado constancia de la notificación a subinquilinos u
ocupantes, ni de su identificación, carácter invocado, ni demás recaudos allí exigidos—, se dispone:

I) Reitérese cédula de constatación al Juzgado de Paz de Villa Belgrano, a fin de que la medida sea
cumplida en legal forma y con estricto cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 496 y 497 del CPCCT,
los que se transcribirán en la cédula respectiva.

II) Atento a que la constatación ordenada constituye una diligencia previa necesaria para asegurar
la correcta integración de la litis y la debida notificación de todos los ocupantes del inmueble, y no
existiendo ya tiempo material suficiente para su cumplimentación en legal forma con anterioridad a
la audiencia fijada para el día 23/04/2026, suspéndese la misma.

III) Fíjese nueva fecha para la celebración de la Primera Audiencia para el día 29/04/2026 a horas

10:00, la que se celebrará en la Sala de Audiencias Civil, sita en calle Lamadrid N° 171 de la ciudad de

Concepción, debiendo las partes comparecer en los términos oportunamente dispuestos en
providencia de fecha 18/03/2026.

IV) Notifíquese la presente al demandado GIMENEZ DANIEL ERNESTO en su domicilio real. MLC.

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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